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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Isla, Cuatro (04) de Agosto de dos mil Veintidós (2022).   
 
Referencia Acción de Tutela / Incidente de desacato  

Radicado 88001-4003-001-2022-00023-00 

Tutelante Olga Patricia Sánchez Flórez y Daniel Gaviria Candanoza 

Tutelado 
Georgina Alvarado en Calidad de Inspección de Policía del 
Centro Encargado del Departamento Archipiélago de San 
Andres , Providencia y Santa Catalina 

Auto No.  0704-22 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, con 
fundamento en lo rituado en el artículo 329 del C.G.P.1, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 
resuelto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en su providencia de fecha veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022), por 
medio de la cual, revocó la providencia de fecha dieciséis (16) de mayo del año en curso, 
proferida por este Juzgado. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

    JUEZA 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Aplicable a este asunto por remisión expresa del artículo 4 del Decreto 306 de 1992.  
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